
PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE: VÍCTOR MANUEL CHAUX ARBOLEDA Y MARIA CAROLINA CHAUX

ARBOLEDA.

DEMANDADO  (S): RODRIGUEZ LADINO Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA EN

LIQUIDACIÓN.

RADICADO: 63 001 31 03 001 2022 00300 00

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia Q., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Como la demanda de la referencia cumple con los requisitos previstos en el Código General

del Proceso, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

RESUELVE

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda para iniciar proceso declarativo especial de

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, incoada por VÍCTOR MANUEL CHAUX ARBOLEDA Y

MARIA CAROLINA CHAUX ARBOLEDA, contra RODRIGUEZ LADINO y CIA SOCIEDAD EN

COMANDITA EN LIQUIDACIÓN, con Nit 900.263.008-01.

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 400 y

siguientes del Código General del Proceso.

TERCERO: CORRER traslado de esta demanda a la parte demandada en mención, por el

término de tres (03) días, tal como lo dispone el artículo 402 del Código General del

proceso para que haga su pronunciamiento. Notifíquese de forma personal como lo

prescribe el Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda sobre los bienes inmuebles distinguidos

con las matrículas inmobiliarias números 280-173169 y 280-19671. (Artículo 592 CGP).

Líbrese oficio en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta

ciudad.

NOTIFÍQUESE
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